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INFORMACIÓN REFERIDA A BENEFICIOS, RIESGOS Y CONDICIONES DEL 
PRODUCTO FINANCIERO 

 

Productos Pasivos.- 
 

1. Cobertura de los depósitos por el Fondo de Seguro de Depósitos. 
El Fondo de Seguro de Depósitos (FSD) mediante Ley Nº 26702 asegura los depósitos nominativos 
de personas naturales y personas jurídicas privadas sin fines de lucro.  
El monto máximo de cobertura del FSD se aplica por persona en cada empresa miembro del Fondo, 
este monto se va ajustando trimestralmente en función al índice de precios al por mayor que pública 
el INEI.  
Dicho monto es el mismo para cualquier institución Financiera que sea miembro del fondo. Si se 
presentaran cuentas mancomunadas, el monto será prorrateado entre los titulares de la cuenta y los 
límites se aplicarán respecto de cada uno de ellos individualmente.  
Para mayor información, y revisar el monto máximo de cobertura en cada periodo puede ingresar a 
www.fsd.org.pe  
 

2. Procedimiento aplicable en el caso de fallecimiento del titular de la cuenta. 
 

En caso de fallecimiento del titular de la cuenta, el(los) beneficiario(s) tiene(n) la obligación de 
comunicar a Financiera Qapaq el fallecimiento del mismo, y deberá presentar los siguientes 
documentos (original y copia):  
1. Carta de instrucción requiriendo la cancelación de la cuenta por el fallecimiento del titular.  
2. Partida o acta de Defunción del titular (original) 
3. Declaratoria de herederos o testamento inscrito en Registros Públicos (original) 
4. Sucesión intestada inscrita en los Registros Públicos (original, sólo en caso no hubiera testamento 
o Declaratoria de Herederos) 
 
Ello implicará el bloqueo de los fondos de las cuentas, que son catalogados como herencia.                 De 
esta forma, los herederos, deberán efectuar los trámites correspondientes. 

 

3. Los canales para la presentación y atención de las solicitudes de información 
en el caso de fallecimiento del titular de la cuenta. 
 
Los requerimientos serán recibidos a través de nuestra red de agencias a nivel nacional y la 
indemnización será efectuada dentro de los 30 días calendario contados a partir de la fecha de 
recepción de toda la documentación completa, siempre que los beneficiarios estén debidamente 
designados. 

 

4. Los canales para la presentación y atención de las solicitudes de resolución 
de contratos. 
 
El cliente podrá solicitar unilateralmente la resolución del contrato suscrito, realizando esta solicitud 
por escrito a través del “Sírvase Ejecutar” en cualquier agencia de Financiera Qapaq a nivel nacional, 
presentando su documento de identidad. 
En el caso de las cuentas CTS: 

- Por cese: El cliente, deberá presentar la carta de cese y su documento de identidad. 

- Por traslado de fondos a otra Institución Financiera: Será el empleador quien a solicitud del cliente, 
remita a la Financiera una carta, para el traslado de los fondos a otra Institución Financiera. 

http://www.fsd.org.pe/
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5. Instancias ante las que pueden recurrir los usuarios para presentar reclamos 
y/o denuncias por las operaciones y servicios que realicen. 
 
Los reclamos por operaciones o servicios realizados, los pueden presentar en cualquier agencia de 
Financiera Qapaq a nivel nacional o ingresando al link “Libro de Reclamación” de la página web 
(www.qapaq.pe). Adicionalmente podrá acudir también a otras instancias con la finalidad de presentar 
sus reclamos, tales como la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, INDECOPI, Defensor del 
Cliente Financiero, entre otros. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Financiera Qapaq SA difunde toda la información de conformidad con la Ley N° 28587 y el Reglamento de 
Gestión de Conducta de Mercado del Sistema Financiero, aprobado mediante Resolución SBS N° 3274-2017 y 
sus modificatorias. 


